
 
 
 

 

 

 

Córdoba, 20 de abril de 2020. 

 

 

 

 

COLEGIO INFORMA: 

 

 

 

En el día de hoy, 20 de abril se han presentado al Ministerio de Salud de la Provincia de 

Córdoba las ¨Recomendaciones de Atención para Kinesiólogos y Fisioterapeutas ante 

COVID-19¨. 

 

Estas recomendaciones surgen en el marco de artículo 6° del Decreto N° 297/20 en donde 

se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 

prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados 

esenciales en la emergencia y de la reciente Decisión Administrativa Nº 524/20 del día 

18/04/2020.  

Para tales ̈ Recomendaciones ¨ se han tenido en cuenta los protocolos del Ministerio de Salud 

de la Nación, Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba y acondicionados para la 

práctica Fisiokinésica. 

 

Estamos a la espera de la aceptación por parte del Ministerio para pronta su implementación. 

 
 

 

                                                                                                                            

 

 

 

 

Lic. María José Verde                                                                                 Lic. Omar Picca                             

     Vicepresidente.                                                                                           Presidente.                                                                                                                                                                                                                         

 

 

 

 

 


